
U n i ó n  I n t e r n a c i o n a l  d e  T e l e c o m u n i c a c i o n e s  
 

HOJAS DE CONTROL  
 

 

Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (UIT-D) 
 
 

Ginebra,  26 de mayo de 2016 

 

Asunto: Nuevos indicadores de TIC relativos al acceso a las TIC y su utilización 
por los hogares y las personas, 2014-2015 

 
 
 
En este documento se facilitan las definiciones de los indicadores de la UIT basados en los datos 

de las fuentes de las encuestas nacionales de hogares elaboradas entre 2014 y 2015, tras la 

publicación del Manual para la medición del uso y el acceso a las TIC por los hogares y las 

personas, 2014. Estas adiciones reflejan los resultados de las actividades del Grupo de Expertos 

en indicadores de las TIC en los hogares (GEH), aprobados por el Simposio Mundial de 

Indicadores de Telecomunicaciones/TIC (WTIS). 

 

  



 
 
HH17 Proporción de personas que utilizan Internet, por tipo de dispositivo portátil y de red 

utilizada para acceder a Internet 
Definición 

Se trata de la proporción de personas que utilizaron Internet utilizando un dispositivo 
portátil. Internet es una red de computadoras pública y de ámbito mundial. Proporciona 
acceso a diversos servicios de comunicación, como la World Wide Web, y transmite archivos 
de correo electrónico, noticias, ficheros de ocio y datos, independientemente del dispositivo 
utilizado (la computadora no es el único medio de acceso a Internet, ya que también pueden 
utilizarse teléfonos móviles, tabletas, agendas digitales, máquinas de juego, TV digitales, etc.). 
Se puede tener acceso a través de una red fija o una móvil. 

Un dispositivo portátil puede ser un teléfono móvil, una tableta o una computadora portátil 
(por ejemplo una laptop, notebook o netbook). La red utilizada para acceder a Internet puede 
ser una red celular móvil u otras redes inalámbricas (por ejemplo WiFi).  

a) Teléfono móvil 

a1) a través de una red celular móvil 

a2) a través de otras redes inalámbricas (por ejemplo WiFi)  

b) Tableta 

b1) a través de una red celular móvil, utilizando una llave USB/pincho o una 
tarjeta de datos SIM integrada 

b2) a través de otras redes inalámbricas (por ejemplo WiFi) 

c) Computadora portátil (laptop, notebook, netbook) 

c1) a través de una red celular móvil, utilizando una llave USB/pincho o una 
tarjeta de datos SIM integrada  o un teléfono móvil como módem  

c2) a través de otras redes inalámbricas (por ejemplo WiFi) 

d) Otros dispositivos portátiles (por ejemplo consolas de juegos portátiles, relojes, lectores de 
libros electrónicos, etc.) 

 
HH18 Proporción de personas que son propietarias de un teléfono móvil 

Definición Se trata de la proporción de personas que son propietarias de un teléfono móvil. Una persona 
es propietaria de un teléfono móvil si dispone de un dispositivo telefónico móvil celular con al 
menos una tarjeta SIM activa para uso personal. Incluye a quienes disponen de teléfonos 
móviles celulares proporcionados por el empleador y que pueden utilizarse por motivos 
personales (para hacer llamadas personales, acceder a Internet, etc.), y quienes disponen de 
un teléfono móvil para uso personal que no está registrado a su nombre. Quedan excluidas 
las personas que sólo disponen de tarjeta(s) SIM activa(s) pero no de un dispositivo telefónico 
móvil. 

 
HH19 Proporción de personas que no utilizan Internet, por tipos de motivo   

Definición 
Con esto se miden las barreras a la utilización de Internet por las personas. Se expresa como una 
proporción de personas que no utilizan Internet. Los motivos para no utilizar Internet son:  

 No necesita Internet (no es útil, no es interesante)  

 No sabe utilizar Internet 

 El coste de utilización de Internet es demasiado elevado (gastos de servicio, etc.)  

 Privacidad o preocupación por la seguridad  

 El servicio de Internet no está disponible en la zona  

 Motivos culturales (por ejemplo, exposición a contenidos perjudiciales) 

 No sabe lo que es Internet  

 No se le permite utilizar Internet  

 Falta de contenido local 

 Otros motivos, sírvase especificar 


